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PRESIDENCIA DEL GOBIERNÓ
.

RESOLUCION de la Dtrección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto
Se cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos . Sres.: De orden del 'excelentlsimo aefior Ministro
SUbsecretario se publloa, .. P.ara 'general conoctmlento y cumpl1
mlentü en 5US propios' tél'DUnos,' la- aeritencla dictada. por la
Sala Quinta del 'I'r1bun&l Supremo en el recUJ:$O contencioso
admlrlllltratlVó nllDlómlU18, Pl'OD1GYldo _ don JOOé MarIa
OUver Narbona. contra Otden de 31 de julio de 196'7, en cuya
parte dlsposltlva dlt>e 10 lÚ8Ulente:

«Fallamos: Que eatJmamos en parte el presente recurso con·
tenciOsO-admtnlatra_ ptomovido contra la d_16n presun
ta de 1& pet!clónf_lIIad& _ don JCll!é Maña 011_ Nar
bona. e125 de mayo dé·lt8', ántéla Presldei1cia del,~émo.
de que se le mantuviera- en loS haberes que le fUeronreeont>
cidos por Orden de 31 de JUlio de 1958 y contra la Olllen del
MInisterio de _enda, de 1 de mano de 1118'7. en _ a
la petlclón de su abono _ la fecha en que dejó de percl-'
birlos. dado- que no tué aeoi'dado su eMe', en 1& prestación de
servicios en 1& repetldá plaza. condenando a la Adn\lnlatraClón
a dictar _]os actos necesarios para ,1& plena efectividad de tales
derechos, hasta tanto -que' sea -clasificada BU Plan. no escalafa
ftada de Jefe de Negociado de GeStores Administrativos en la
Sección de Asuntos· Generales de la Subsecretaria del Gobier
no, en la forma setialad& en el Decreto 1436/1166, de 16 de
junio.,a_do a lA, Admln-..ción de Iaa demás pretensio
nea de la dem¡m<la, doclarando firrtUlS y deflliltlvos los actoe
administrativos a el1o& refetehtes;stn hacer expresa imposi~
ción ge costas.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a VV. BE;
Madrid. 31 de a¡¡ooto de 1971.-E1 Director general. José

MarIa Gamazo.

Excmos. Sres. ..•

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de septiembre de 1971 por la que se
41.4toriza a la entidad «La Sud América», Fundación
Larragolti (C-185), para operar en e/.eguro de pér
did.a de~o y gastos generales a consecuencia
dei_lo.

nmo. Sr.: Visto el escrito de' «La Sud América», Fundación
Larragoltl (0-185). en ~ll~itud de autorlzaclón para opera.r
en et se¡uro 'de pérdida, de beneficios y gastos generales a con...
secuencia de lncendlo.a .ctlJo fin acompafia la preceptiva docu-
men~ÓI1,y .

Vistos loa favorablea lnfonnea de 1& Subdlrecclón General
de ~guros de eae Cent;o dlrectlvo y a PtoPueala de V, l.

Este MlJ¡1Ilerlo ba tenldo a bien &CCáder a 10 interesado
por ,1& Indicada J1ntíüd; con aptobáciOO de la documentaclán
preaenlada (proposl~l6n. póIlza, &Péndlc... _ técnlcaa y ta
rlfas).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muobos aftas.
MadrId; 10 de sep1¡leInbre de 1971.-P. D.. el Subsecretario.

José Maria Sa1ils de Vlcul\a.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Politica Financiera.

ORDEN de 19 de sep_bre de 1971 por la que .e
autoriZa a la Entidad cHiIp&oosan, S. A. de Segu
ros» (0·5t2], para opertlre1t el seguro de rotura de
lunas,'CTilt4leB J'~. dentro de loa límites del
apartado b) de los articulos 6.° 11 7: de la Ley ae
16 de diciembre de 1954.

limo. Sr,: Visto el eacrlto de «Hi_ S. A. de Seguros.
(0-512), en soUcJtUd de dutorlzacl6ri para operar en el seguro
de rotura. de lunas. er.ts~ '7 tr'6m1~ dentro de los Umites
del apártado b). de 1Qll átt1eUIoB 8,'. y ~.' de 1& Ley de 16 de di
ciembre de 19M. a cuyo f1n~'$a1a preceptiva documen
tación. y

Vi&tOs los favorableainformes de la Subdirección General
de Squros de eae Cel1tn> _vo y a _ta de V. 1.,

:mate l\4tnla~ ha ten1do a b!"" acceder a lo lntereaado
pot la indlcall& lEnt1d&d. """ aprObacl6n de, la documentación
pteaentada (¡H)Ilza, _ téenlcaa 'Y tarlfaal.

Lo que comunlco a V. L_ 8U coneclrnlento y efectos.
DlOll _llIe aV. L muclloa aI\oa.
~ti4. 1t de sepl:le"""", de 1971.-P. D.. el SubsecretarIo.

José Maña Salnz de V1eui1a. .

Ilmo. Sr. Director general de PollUca Financiera.

ORDEN de 19 de .epitemb<e de 1971 por la que se
autoriza a l4 Entidad «Mutua Castellonense de Se
guros» (M-25J. para oper:ar en el seguro de Acciden
tes Individuales. con amlnto ltmttado a Caste1l6n de
la Plana 11 BU prOllin<:ia.

Ilmo, Sr.: Visto el escrito de «Mutua Castellonense de Segu
ros» (M-25) en sollcitud de autorización ,para operar en el se
guro de Accidentes Individuales, con (unbito ·limitado a Caste·
llón de la PlaDa' y su p1'Ovlnela,a euyo fil?. aeompafia la pre
ceptiva docwnenlaclOO. y

.Y1StOs 108 favorables' informes de 1& SubdIrección General
de Seguros de eae centro dlrectlVo lf a _la de V. l .•

Este Ministerio ha tenido' '& bien .acceder a 10 interesado
por la IrId1cada J1ntld¡ld, con aproIJaclón de 1& documentación
presentada (Reglamento. póliza, proposlclOO, basef¡ técnIcas y
tarlfas).

Lo Que comunico a V. L ]:lara su conocimiento y efectos.
D10s guarde a V. l. muchos afias. .
Madrid, 10 de septiembre de t971.-P. D., el Subsecretario.

José Maria SaInz de Vlcul\a.

Ilmo. Sr.' Director general de 'Pol1tica Financiera.

ORDEN de 10 de septteml;tre de 1911 por la que te
apru,eba a la Delegación General para Espaiia de
«La' Federal, COMpa1¡{a lnóRíma de Seguros», do
cumentt:l<:!fó&Ml que denomtna «seguro combinado
de~.. '"

limo. St.: Visto el eacrlta de la DelegaciOO para España de
«La Federal. Compa.tUa An6nim,a de Seguros» (E-2Q) , en 5011
c1tud de~ de la P1'OJlI!'jIcIéIl. póllZa. _ técnicas y
tarifas del que deDonstna neguro omntilnado .de la vivienda».
que eubre Ioa..-os de lniléñiIlo. tobO. dáfios por las aguas
y __llIdad eiV11 f&mlllár. a cuyo !In aoompafia los ejem
pi..... teglamentarloa, y

V18tos los taVU'ables informes de la Subdirección General
de Seguro!¡ de _ c.nt¡>o _vo y a PtoPuellta de V. 1..
___ ba tenlelo a bien _ a 10 Interesado por

la lndioada lIintldad.
lA) que comunico a V. L p8l'a su conocimiento y efectos.
Dios llU"l"de a V. L m\lchoo aIIoa.
~rld, 10 de 8Opt1em~ de 1r1l,-P. D .• ' el Sub.secret61'io,

José l\4aria SainZ de Vieulla.

Ilmo. Sr. Director' general de Polfttca Financiera.


